
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

PROGRAMA PROVINCIAL DE APOYO A JÓVENES EMPRENDEDORES

ARTÍCULO 1. Programa Provincial de Apoyo a Jóvenes Emprendedores.
Créase el Programa Provincial de Apoyo a Jóvenes Emprendedores, con el objeto de
fomentar y promover el espíritu emprendedor de los y las jóvenes con domicilio en
la Provincia, que desarrollan y emprenden actividades productivas, de
comercialización de bienes y prestación de servicios, actividades científicas y de
investigación en la Provincia.

ARTÍCULO 2. Objetivos. Son objetivos del Programa Provincial de Apoyo a
Jóvenes Emprendedores:

a) Fomentar el espíritu emprendedor en la juventud, promoviendo la creación,
desarrollo y consolidación de emprendimientos de jóvenes santafesinos y
santafesinas;

b) Promover la creación, instalación y desarrollo de nuevas empresas con el fin de
aumentar el tejido productivo provincial;

c) Brindar herramientas e incentivos fiscales y financieros con el objeto de crear y
afianzar proyectos;

d) Promover la inserción en mercados regionales, provinciales y nacionales de los
bienes y servicios elaborados o prestados por jóvenes emprendedores;

e) Fomentar la internacionalización de los emprendimientos y proyectos de
investigación en los mercados internacionales;

f) Incentivar la elaboración de proyectos que incorporan innovación tecnológica;

g) Articular acciones con empresas, entidades empresarias, universidades y
organizaciones no gubernamentales para el mejor cumplimiento de los objetivos de
esta ley.

ARTÍCULO 3. Acciones. El Estado provincial fomenta, a través de los organismos
correspondientes, centralizados o descentralizados, la creación, asistencia,
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investigación, difusión, preservación, sustentabilidad y el desarrollo de proyectos
generados por los y las jóvenes comprendidos en el artículo 5, a través de:

a) Políticas de Estado articuladas con enfoque en la creación y desarrollo de nuevas
empresas y proyectos de investigación;

b) Inclusión de programas que promueven el espíritu emprendedor e investigador
en la currícula educativa de todos los niveles de enseñanza;

c) Programas de asistencia técnica brindados por especialistas y concursos de
proyectos innovadores;

d) Promoción de conductas respetuosas del medio ambiente y sus componentes, y
de la comunidad;

e) Beneficios impositivos, tributarios y crediticios.

ARTÍCULO 4. Autoridad de aplicación. Facultades. El Ministerio de Producción,
Ciencia y Tecnología, o el órgano que en el futuro lo reemplace, es la autoridad de
aplicación de la presente ley, y tiene las siguientes facultades:

a) Dictar las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias necesarias
para la ejecución del Programa Provincial de Apoyo a Jóvenes Emprendedores;

b) Evaluar, calificar, aprobar o rechazar y auditar la adjudicación de los beneficios
previstos en la presente ley;

c) Brindar la asistencia técnica necesaria para la consolidación y subsistencia de los
emprendimientos alcanzados por esta ley;

d) Establecer cupos y modalidades especiales para jóvenes emprendedores
provenientes de sectores socioproductivos de mayor vulnerabilidad;

e) Realizar campañas de difusión e información para la ejecución del Programa
Provincial de Apoyo a Jóvenes Emprendedores.

ARTÍCULO 5. Sujetos comprendidos. Requisitos. Prioridades. Pueden acceder
a los beneficios del Programa Provincial de Apoyo a Jóvenes Emprendedores las
personas humanas y las personas jurídicas privadas que cumplen con los requisitos
de esta ley.

a) Las personas humanas deben:

I. Ser ciudadanas argentinas;
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II. Tener entre 18 y 35 años de edad;

III. Tener domicilio real en la Provincia.

b) Las personas jurídicas privadas deben:

I. Tener domicilio en la Provincia;

II. Acreditar que al menos el 51% del capital corresponde a ciudadanos/as
argentinos/as comprendidos entre los 18 y 35 años de edad. La composición total
del capital se evalúa al momento del otorgamiento del beneficio, privilegiándose a
las personas jurídicas que presentan mayores necesidades de promoción por parte
del Estado provincial;

III. Integrar su órgano de administración, en su mayoría, por personas que
cumplen con los requisitos de los incisos I, II y III del apartado a).

ARTÍCULO 6. Caducidad de los beneficios. Comprobada la inobservancia o
falsedad de alguno de los requisitos establecidos en el artículo 5 al solicitar
beneficios o durante su percepción, se producirá la caducidad de los mismos.

ARTÍCULO 7. Beneficios. Los proyectos de emprendimientos seleccionados por la
autoridad de aplicación gozan de los siguientes beneficios:

a) Líneas de crédito especiales;

b) Ingreso a los talleres de "Emprendedurismo y Responsabilidad Social";

c) Subsidio por el plazo de dos años por cada nuevo trabajador que contraten por
tiempo indeterminado y a jornada completa;

d) Beneficios fiscales que determine el Poder Ejecutivo, de acuerdo con las
propuestas y análisis que eleve la autoridad de aplicación, sobre el impuesto sobre
los ingresos brutos, impuesto inmobiliario e impuesto de sellos, en los porcentajes
que determine la reglamentación;

e) Asistencia técnica a cargo de los organismos centralizados y descentralizados de
la administración provincial encargados de asistencia técnica, investigación y
desarrollo, capacitación y registro, entre otros; y exenciones, subsidios, franquicias,
o descuentos sobre las tasas, honorarios u otros conceptos que los organismos de
asistencia técnica percibieren en carácter de tributo o retribución por los servicios
prestados. Pueden incluirse organismos de asistencia técnica privados, debidamente
facultados y con experiencia en la materia;
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f) Participación en foros, congresos y todo encuentro similar con el fin de
intercambiar experiencias.

ARTÍCULO 8. Créase el "Programa de Asistencia Técnica y Evaluación" en el marco
del Programa Provincial de Apoyo a Jóvenes Emprendedores, con los alcances y
acciones que establezca la reglamentación, con la finalidad de capacitar, asistir y
tutorizar a los beneficiarios, evaluar, calificar, aprobar o rechazar y auditar la
adjudicación de los beneficios previstos en la presente ley y elaborar un informe de
difusión cuatrimestral en el que consten los/las autores/as, los objetivos de los
proyectos aprobados y los proyectos rechazados. La información contenida en el
informe de difusión debe publicarse en la web periódicamente.

ARTÍCULO 9. Premio. Créase el "Premio Provincial a Jóvenes Emprendedores", el
cual consiste en una suma de dinero equivalente a un porcentaje del valor que la
ley anual de presupuesto fije como límite para la contratación directa según el
artículo 116 de la ley N° 12.510, destinado a financiar un proyecto innovador
seleccionado en un concurso público anual de proyectos. La reglamentación debe
determinar los alcances del premio.

ARTÍCULO 10. Cupo de beneficiarios. La reglamentación debe establecer el
cupo anual de presentaciones de proyectos de emprendimiento para el goce de los
beneficios establecidos en los artículos 7 y 9. Las convocatorias pueden realizarse
anualmente o en etapas mensuales.

ARTÍCULO 11. Presupuesto. Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las
adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

ARTÍCULO 12. El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente ley en el plazo de
ciento veinte (120) días a contar desde su promulgación.

ARTÍCULO 13. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Señor Presidente:
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El presente proyecto de ley tiene como objetivo central promover, estimular y
consolidar el espíritu emprendedor en la juventud santafesina, entendiendo al
emprendedurismo como una herramienta estratégica para el desarrollo
económico, la generación de empleo genuino y la innovación productiva en
nuestra provincia.

En primer término, antes de avanzar con la fundamentación, cabe mencionar
que el proyecto que se acompaña ya cuenta con antecedentes en esta
legislatura. El expediente Nro. 42238 - JL (2020), el expediente Nro. 46602 -
JL (2022) el cual obtuvo media sanción de esta Cámara el 3/11/2022 y el
expediente Nro. 51059 - JL (2024). El texto que hoy se reingresa coincide con
el que obtuviera oportunamente la media sanción.

En un contexto económico caracterizado por fuertes transformaciones en el
mercado laboral, donde las formas tradicionales de empleo conviven con
nuevas modalidades basadas en el conocimiento, la tecnología y la creatividad,
resulta imprescindible que el Estado provincial adopte un rol activo en el
acompañamiento de los y las jóvenes que deciden emprender. La falta de
acceso al financiamiento, la escasez de herramientas técnicas, la limitada
inserción en mercados y la ausencia de redes de apoyo constituyen, en
muchos casos, barreras estructurales que dificultan la concreción y
sostenibilidad de proyectos productivos.

En este sentido, el proyecto propone la creación de un Programa Provincial de
Apoyo a Jóvenes Emprendedores, con un enfoque integral que articula
instrumentos financieros, beneficios fiscales, asistencia técnica, capacitación y
promoción comercial. Se trata de una política pública que no solo apunta a la
creación de nuevos emprendimientos, sino también a su consolidación,
crecimiento y proyección en mercados regionales, nacionales e
internacionales.

Asimismo, la iniciativa reconoce la importancia de la innovación, la
investigación y el desarrollo tecnológico como motores del crecimiento
económico moderno. Por ello, se promueve especialmente la elaboración de
proyectos que incorporen valor agregado, conocimiento y tecnología,
fortaleciendo la competitividad del entramado productivo santafesino.

Otro aspecto relevante del proyecto es la articulación entre el sector público y
privado, incluyendo universidades, entidades empresarias y organizaciones de
la sociedad civil. Esta sinergia resulta clave para generar ecosistemas
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emprendedores sólidos, donde los jóvenes puedan acceder a redes de
contacto, mentorías y oportunidades de crecimiento.

El programa también contempla criterios de equidad e inclusión, al facultar a
la autoridad de aplicación a establecer cupos y modalidades específicas para
jóvenes provenientes de sectores socioproductivos más vulnerables,
garantizando así que las oportunidades de desarrollo no queden restringidas a
quienes ya cuentan con mayores recursos.

Por otra parte, la incorporación del emprendedurismo en la currícula educativa
constituye una herramienta fundamental para fomentar una cultura
emprendedora desde edades tempranas, promoviendo habilidades como la
creatividad, la resiliencia, la innovación y el trabajo en equipo.

En cuanto a los beneficios previstos, se destacan las líneas de crédito
específicas, los incentivos fiscales, los subsidios a la contratación de empleo
formal y la asistencia técnica continua, elementos que resultan determinantes
para reducir el riesgo inicial de los emprendimientos y mejorar sus
posibilidades de éxito.

La creación del "Programa de Asistencia Técnica y Evaluación" y del "Premio
Provincial a Jóvenes Emprendedores" refuerzan el carácter dinámico y
transparente de la propuesta, promoviendo la mejora continua de los
proyectos y reconociendo el esfuerzo, la innovación y el impacto positivo en la
comunidad.

Por estas y otras razones que expondremos oportunamente solicitamos a
nuestros pares la aprobación del presente proyecto.
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